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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No 10014003038-2023-00922-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: Freddy Alexander González Urrego 

 

El Juzgado le imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría. 

 

Dado que la liquidación del crédito aportada por el ejecutante no fue objetada, el 

Juzgado la aprueba en la suma de $94.992.804,00. 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso 4º del Artículo 27 del C.G.P., remítase 

en forma inmediata el legajo a la Oficina de Ejecución para los Juzgado Civiles 

Municipales de la ciudad para que asuma el conocimiento del mismo.  

 

Déjense las constancias del caso. 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  
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